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MI"NISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

SubsecretarIo
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido a bien
nombrar ayudante de aampo del General de la pri
mera brigada d;e la 10.a. división D. Alfonso Góme~

Barbé -e Inar'ejos, al dLpitán de Infantería D. Ri
cardo Oampos García, destinado actualmente en el
regimiento de Oantabria núm. 39.

De real orden 10 digo a V. E. para su conoci
miento y efectos D ousiguientes. Dios guarde a V. E.
:muohos años. Madrid'17 de abril de 1917.

: L'uQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventor civil de Guerra y ,Marina, y del
Prot'8ctorado 'en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido a bien
nombrar ayudante de campo de V. E. al comandante
de IníanterÍJa D. Jüsé Femández Macupinlac, desti
nado al regimiento de Aragón núm. 21 por real
orden. de 13 del mes ae'tual (D. O. núm. 84).

De real orden lo digo a V. E. para su oonoci
miento y ,efemos c?nsiguientes. ,nio,s guarde a V. E.
m,ucJhos años. MadrId 17 de abrIl de 1917.

AGUSTIN. LUQUE

Soñar Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y ,Mari:n/a.

Señol'os Oa.pifunos genorales de la. priJ:llk;r¡¡, y quinta
'regioncso Intemntor civil de Guerra. y M:a;rina. y
del Protiootorado ,en lY1'arruecos.

¡Exomo. Sr.: El Rey (q. D: g.) ha tenido a bien
(nombliar ayudante ¿¡re campo del General de la sexfu
división D. Domingo Reeao Martínez¡ a,~ capitán dle
.In:lJantería D. Luis Remo Andreu, destma40 al re-

gimiento de Asia numo 55 por real orden de 13 del
corriente mes' (D. O. núm. 84).

De real orden lo digo a V. E. para; su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E.
muohos años. ~fudrid 17 de abril de 1917.

:LUQlJE

Señores Capifu,nes' g'enel'ales de la tercera y pnarla
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

RESIDENCIA

Excmo. Sr. : Acc'ediendo a lo solicitJaido por
S.. A. R. el T'e'nien'k general D. Carlos die BOil'bón
y de J3ürbón, Infante de España, el Rey eq. D. g.)
se h;a servido autorim:rle para q:ue fije su residenCÍBi
en !esila Oorte, en situación de cuartel, conscrvlliJldo
los dos ayudantes de c;nmpo que tenía asignados.

De real orden 10 digo a V. E,. para su' oonoci
mient.o y fines consiguientes. Dios guarde 3l V. :El.
muohos años. ,Madrid 17 de ab:ril de 1917.

¡DUQUE

Señot'es JTefe de la Casa Militar de S. M. el Rey
y Capitán general de la primera región.

Señor Interventor ciYil de Guerra y MarilliL y del
Prot'8ctorado en Maa:ruecos.

._,~..""_,..,_.. .....'H.........._U .... ,.:r"r;f r~"'".....

Secclon de Inlanterla
AP:rOS PARA E,L AS.CENSO

(Exomo. Sr.: El R~y (q. D. g-.) ha tenido.a.. bien
deolariar apto I:Jaira el. aScenSO, cmondo por antlguedad
le corresponda, al segundo teniente de Inf,'Lntería,
<Jan d'estinoon 01 regimiento de Inco, núm. 62, don
Julio Martínez-Raposo Miñambres, por reunir las oon
dioiones qua dlotermin.a. el arto 6,0 del reglamento
de dla.sificacionos do 21 de lm1Yo de 18ln (C. L. nú
mero 195).

'De roa! orden. 10 digo a Y. E. pa.ra su conoci
míent'o y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchos
años. Madrid 17 de abril de 1917.

DUQUE
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ASOENSOS

'E..xomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha oonido a bien
conceder el empleo die primer temiente, a.l s~gulldo

teniente de Infantería (E. R.) D· Edmulldo ~.illló

Escurriel, del grupo do fuerzas regulares indíg8nas
de :Melilla núm. 2, por contar en su empleo el plazo
que determina el arto 1.0 de la ley' de 7 de enero
de 1915 (O. L. núm. 4), y estar declarado apto pura.
el ascenso, debiendo disfrutiar en el que se le con
fiere la efectividad de 1.0 de febrero último, y con-
tinuar en el 'destino que hoy sirve. .

De real orden lo digo a V. E. pa,m su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucho3
años. AIadIid 17 de abril de 1!J17.·

LUQUE

Señor General en Jefe del Ejército de España en
Africa.

Soñar Interventor civil de Guerra y :l\farina. y del
l'rotecto:'ado 8n :Marruecos.

CLASES DE TIWPA

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada. por V. E..
a este. IIHnisterio en 21 del mes próximo pasmo,
promovida por el bIignd;:¡, del r('~imiento InfanterÚ1
de Alava llúm. 56, Oristino Ortiz lIIedin<1, en súplim
do que se le siga aboill1Il.do ellO por 100 sobre su
sueldo que dejó de percibir al acogerse a· los bene
ficios ·de la l~y de 15 de julio .de 1912 (O. L. nú
mero 134); teniendo en cuenta que el interesado
al acogerse a dicha ley lo afectuó a voluntad pro
pi?" y que en el último párrafo del arto 5.0 de la
mISma al tratar de los devengos que oorresponden a ,
los sargentos, brigadas y suboficiales acogidos a ella,
dice que independientie de los indicados devengos,
n.endrán derecho al vestuario, racioncs de pan, plu
ses y demás emolumentos que por su categoría le
cOlTespondan en camp1ñu o maniobr.as, sin hacer
referencia a la menciomda bonificación del 10. por
100, con cuya omisión se considera taxativamente
suprimida rm:-a. dichas clases, ya que sus. haberes
superan a los que perciben los sargentos acogidos
a In. antigua ley de 1.0 de junio de 1908, incluída
la bonificación y pluses, y considerando por otra,
parte !que la real orden circular de 11 de abril d~
1913 (C. L. núm. 76), indica que al redactarse la ley
de 15 de julio de 1912, reformando· las clases de
tropa, se tuvieron presentes los emolumentos 'que
por todos conceptos percibían para mejorar su si
tuación económica y simplificar la leaislación y esta
última. dis:r;osición aclara Jos preG~.ptos de' aquella
ley dlspolllendo que cn lo suceSIVO- sólo tendrán
dereoh.o a la repetida bonificación los sargentos y
personal que señala, negándoselo expresamente a los
demás, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
la petición del recurrente, por carecer de derecho a
lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efeotos. DioS guarde a V.:E. muchos
años. Madrid 16 de abril de 1917.

I.:UQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Intendente general militar {) lnterv'ento'l" ci,
vil de Guerra y Marina y dol Protectoraido en
Marruecos.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El ROoY (q. D. g.) so' 1m servido
disponer que los primeros tenientes de Infantlería
CE. R.) D. Vic'~nte Nicola.u Luca,s, del regimiento

de Navarra· núm. 25 y D. Victoriano Gn.rcía Awoitiu,
del ootlallón Caz.:ldores de Ciudad Rodrigo núm. 7,
C1ambien, respectivamente, de destino, con arrcg-lo
a lo que prooeptúa el artículo 11 de la real ordeu
de 28 de abril de 1914 (C. L. núm· 74).

De real orden lo digo p, V. E. par~~ ,su ypnoci
miento y demás ·efecto,. Dios guarde a V. E. mucho';
años. :M.adrid 17 de abril de 1917.

L'uQUE

Señor Capitán general de la. cuarta región.

Señores General en J'efe del Ejército de J<Jspaña en
Africa e Intel'V'Gnto:d civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

•••

Secclon de Cubnlleflu
ORIA OABALLAR

Excmo. Sr.: En vista del escrito que en 10 del
mes aotlia1 dirigió V. E. a este .M;inisterio, y con
arreglo a lo que dU'3rmiDr"l. el roso 1.0 del art. ,jG
de la ley de Adminis1Jm.ción y Contabilidad de 1.Q
de julio de 1911 (O. L. núm· 128), el R3Y (<J. D. g.)
1J:a. tenido a bic;n bonceder .:wtoriz'::¡.ción p::Ln que 1:1
Yeguada Militar adquiem por gestión directa 191
quintales métricos de 0(;0000, 155 de a.vena y 500
de paja, que necesita para suministrar al ganado
de la misma hasta fin de mayo próximo, en la can
tidad de 13.143 pesetas, que serán cargo al capí
tulo 9.0, artíoulo único de la sección 4.a. del vi
gente presupuesto.

De real orden lo digo a V. E. pa.ra su ~onoci

midnto y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucho:;
años. Madrid 16 de abril de 1917.

LUQUE

Señor Director general de Oría Cab:l1la.r y Remont:1.

Señores Capitán general de la segunda :región, Inten
dente general militar e Interv¡entor civil de Guerra
y Marma y del Proteotoradoen ~'\lalTUecos.

le. K

SeccIón de ArtlllerlD
DES'l'INOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) se ha servido
disponer que ·el suboficial del tercer regimiento mon
tado de Artillería D. Franoisco DÍaz ds Duran3.,
Pase destinado, ,en vacante que de su olase existe,
al segundo regimiento de Artillería de montaña; ve
rificá,ndose la correspondiente alta, y 'baja en la próxi-,
:m¡a revistia de oomisario.

{De real orden lo digo a. V. E. para su conoci
miento y demás ,efectos. Dios guarde a V. E. muchos
¡años. Madrid 17 de abril de 1917.

LUQUE

Señor Capitán genera.] de la sexta región.

Señor Interventor civil de Guerra y lVIarinr:v y del
Protectoi'u.do en Man-uec08.

•••

Secclon de Ingenieros
DESTINOS

Excmo. Sr.: 0011 lU'J'oglo a, lo di"pue¡;to en };1
real olden de 29 do enero tic 191G (O. h núm. 27),
en relación con 1:1 'do 28 do nbril d'o 1911 (O.. L. nú
mero 74}, ,el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-:
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MATERIAL DE INGENIEROS

Señores Capitán general de la. quinta región y Ge
neral en Jefe del Ejército de España en Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y J\Ia,rin3. y del
Protectorado en Marruecos.

Exorno. Sr.: En vista deil. escrito de V. E., fecha.
31 de marzo próximo pasado, el EJey (g. D. g.) ha
tenido a bien aprobar Una propuesta eventual de
los «Servicios de Ingenieros}), (capítulo 6. 0, artículo
único, sección 4." del vig-ente' presupuesto), por la.
cual se asignan al regimiento de Ferrocarriles 2.830

ner que el maestro de obras militares de Ia. Co
mandancia de Ingenieros de Jaca D. José Naranjo
::iabater, puse destinrudo 11 la Comanci.lnci:l, de. In
geniero.<; de Couta.

De roal orden lo digo a V. E. pa.r~ su conoci
miento v demás efectos.' Dios gua.tu,} a Y. E. muchos
anos. l\ktdrid. 17 de abrU de 1\:Jl7.

pesetas, con destino a la ejecución 'del «presupuesto
para la reforma. de la línea te1.egráfioo-telefóniaa.
de Moorid-Manzannres-Cuatro Vientos)), (núm. 1.587
del L. do C. e l.); obteniéndose la referida cantI
dad, haciendo baja ele otra igual en le> concedi<J.o
actualmente al mIsmo regimiento para «construccitlll
de un ra.mu,l de vía, do ancho nor:t:r1l1l) de Cuatro
Vientos a Leganés, par'J. enlace de la red ferro-
Via.I'Ía,)), (núm. 1.471). ~

De real orden lo digo a V, E. :¡x¡.ra su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde'a V. E. m\lchos
años. Madrid 16 de abril de 1917.

LUQUE

INDEMNIZACIONES

Secclon de Intendencia

Señor Capitán general de la 'primera región.

Señores Intendentegeneml militar e Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectora.do en
Marnlecos. .

•••

Excmo. Sr.: El Rey (r¡. D. g.) se ha servido
aprobar las comisiones de que V. E: dió cnenta a
este Minist'erio en 17 de en€ro último, desempe
ñadas en los meses de noviembre y diciembr;o ante
riores, por el personal comprendido en la relación
que a continwaeión s'e 'inserta, que comienza con
D. Julio Fernández Rojo y concluye con Purifica
ción Serrano Polo, declarándolas itldemni:nbles con
los beneficios que señalan los artículos del regia
mento que en la misma se expres.:lill.

De real orden lo digo a V. E. piLra su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde a V. E.
muchos años. Madrid 10 de marzo de 1917. .

DIQUE

Señor Direetor general de Cría Caballar y Remonta.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado e,n Marruecos.

LUQUE•

LUQUE

Señores Capitán general de la quinta región y Ge'
neral en Jefe dol Ejército de España en Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y l\Jarina, y del
Protectoralioen M:aJ.Tu,ecos.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dispuesto en l:l,
real orden de 29 de enero de 1916 (C. L. núm. 27)~

en relación con la de 28 de abl-il de 1914 (C. L. nú
mero 74), el Rey (g. D. g.) se ha servido dispo
ner que el maestro de obras militares de la Co
mandancia de Ingenieros de Ceuta D. Julio Ara~,

gonés Cid, pase destinado a la Comanda;ncia de In
genieros de Jaca.

De real ardan lo digo a V. E.. para, su conoci
miento y demás efectos. Dios gua;rde a V. E. muchü8
años. Madrid 17 de abril de 1917.
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Secclon ·de Intervenclon
BAJAS

Exomo. Sr.: Visto el testimonio rumaD:1nte <1cl
expediente instruído al o:r<dcna'¡z,2. de la In~rv~nci0n
de los s·ervicios de Guerra de Gran Canana VIC(mtie
M;artín Ponee, por flli.ta· de incorporación a su destino,
en 'el que se prorone por V. K,.?-e acneroo, C~}fi el
diotámen del audItor, la se¡:,ardclOn del. servlClo-, el.
Rey (q. D.' g.) se ha servido aprobM 1:1 resolución
de V. E. y disponer que el. referido ordenanza cause
baja en la Agrup:lCión de Conserj')s y Ordenanzas do
Inbe'rvención ,militar. .

De r:eal orden lo digo a V. E. para ,su oonoci
mientó y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. lIfadrid 17 de ,abril de 1917.

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor civil de Guerra y .Marina y del
Protectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió u. este Ministerio en 13 del mes actual, al que
acompañaba instancia. promovida por el.brigada <;1('1
reo'imicnto Infantería dG Toledo núm. 3.:>, Maroellll()
l\L;:rtíncz, Rodríguez, ('n súpliro de q~c se le COll<;Cda. ]¡-¡,
elimina.ción de la ('sco11la de aspItl1nte:3 a lllgrcsu
en 'el Cuerpo de Ofidna,s militares, el Rey.(q. D. g.)
ha tenido a bidn acceder éL los des(!os del rntoI'esado,
y disponer, al propio tiempo, qued;e sin cfe3to el
inQ'I'eso que le fué concedido en dwho Cuerpo por
re~ orden de 4 -del mes. actual (D. O. núm. 78).

De real orden io di¡;o a V. E. pa,ra.. su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muoooEo
años. Madrid 17 de abril de UJl7.

LUQUE I

Señor Capitán general de' la séptima región.

Señor Interventor civil de Guerra y l\farina. y del
Protectorado en Marruecos.

t ••

:M:ATERIAL SANITARIO

CUERPO AUXILIAR DE üEICINAS MILITARES

Sectlon de SlIDldad IIIUllIr

Señores. Capita'l1'0S gcncmles de la se:x.ta.• y s6pt-iroD.
regiones.

Señor I.ntorventor civil de GueTl'fl y Ml1l'inrt y del
Protectorado -on Ma-rrl1ecos.

'Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió a este Minister!o en 13 .del mes a~, al que
aoompaña1:xl. instan~ promoVI?a J>..Or el brygaél,a del
regimiento Infantena. de PaVla numo 48, .Tose Go
mez Garoía, en súplica (fe que ~e le con~ la,
eliminación de la escala de asplr8..nOOS a mgreso
$ 'el Cuerpo de Oficinas militnres, el.~Y (q. D. g.)
M 'fenido a bien accooer .'1 la petlclOn del recu-
rrente. .

.De real orJen lo digo a V. E. JX1I"8. su conOCI
miento y demás -efe6tm. Dios guarde a V. E. muchoR
años. Madrid 17 de abril de 1917.

Excmo. Sr.: Para p.ubrir dos plazas de escr~b!en
te que existen vacantes en el Cuerpo de OfrCID:1R
~Ii1itares, el Rey (q.. D. g.) se ha servido. ~on~
ceder el ingreso en dl('ho Cuerpo: como e.3cnb.l(:m
tes de- swunda clase, a los brJga,das VlctOl'lann
Urbiola Ji~énez, del regimiento Infantería, de San
U\Iarcia,l núm. 44, y Angel Sáncllez :.Helero, del de
Isabel Ir núm. 32, por ser los más antiguos. de
la escala de, aspirantes al referido ingres~; debw.u
do disfrutar en el empleo que Se les co~frere de :11
efectividad de esta fecha y musar ba'la, llar fm
del corriente mes, en el Cuerpo a que Pertenecen,
con arreglo a lo dispuesto ,en el arto ~O. del r~
glamento del mencionado Cuerpo de Oflcmas:i\ll-
litares. .

De real orden lo digo a V. E. P!1l:<l< su conOCI
miento y dt:más~ efectos..Dio~ gualJde a V. E.. muchos,
años. Madl'ld 1/ ,de abril de 1917.

LUQUE

Señor Capitán general de la segulld:l r'"gión.

LUQUE

Exomo. Sr.: En vista (lo la propuosta formlllndn,
por V. E., oon foclm 1() (rol antu[11, 0~ B;ey (q. P" J5)
ha tenido a bion nombrar aboga.do fl~0l11 do 1<•. ] l~
dillía elo eso ConMjo Snpromo, (tI :mdltor de lmgad,¡,
n. Cástor rxal'c·íl1 ltmlríg'1l8Z' dcstmn,d<:, uctull,lmentc
en la Cllpij¡¡1llí:t g'OIwral <le 11 sexta, reglOn. .

!De roaJ. ordo11 10 digo a V. E. p:tm su conoel-

DESTINOS

LUQUE

•••

Señor•••

Oircular. Excmo. Sr. : En vist~, del escrito qUe
el Director del Parque de Sanidad Militar dirigió
a este Ministerio en 28 de marzo último, solicitando
se le autorice pv:a adquirir el material qUIrúrgico
pana veterinaria, sin limitaoión de precios, por ha
ber manifestndo los proveedores que no pueden faci
lii¡arlo a los que señaJa la roa( orden de 2 de fe
brero de 1916 (D. O. núm. 26), el Rey (g. D. g.)
ha tenido a bien (fisponer que mientras duren liloS
act-uales circunstancias, se' adquiera el referido ma
terial a lOS' precios corrientes en el mercado, y qu'C
las relaciones remitidt:ls por los Cuerpos sean valo
railas por el Parque, que las devolverá directnmente
a aquéllos, a fin de que oonowan su importo, antes
de proceder al envío -de dicho material.

lDe real orden lo digo a y. E. pa.m su conoci
miedto y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madriél( 16 de abril de 1917.

LUQUE

8eñ'or Capil;án general de la segundLt región.

Señor Interventor civil do Guerrl1 y Marina y del
Protectorado en ,Ma~·:ruecos.

Secclon de Instrucclon, ReclutamIento
vcuerpos dIversos

Exdmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió a est.e Ministerio en 13 del mes actual, al que
acClmpañaba instancia promovida por el brigada del
regimiento Infantería -de la Reitll1 núm. 2, .Tulián
~amor¡1 G-:a.J:'oía, en súpJ.ica (fe que se le concedía la
eliminaoión de la esoala de aspirantes a ingreso
en 'el Cuerpo de Ofioinas miliúares, el Rey ('1; D. g.)
lJ¡a ijenido a bi8ll1 aoc;eder a los ·deseos del interesado,
y disponer, al propio tiempo, quede sin efecto el
ingreso que 1>e fué ooncedido en dicho Cuerpo por
real orden de 4 del mes actual (D. O. núm. 78).

,De real orden lo digo a V. E. para. su oonoci
miento y demás ,efoctos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 17 do abril de 1917.



D. O. núm. 87_ - -_ _ -----------j------ 18 de .abril de 1917 165

~
miento y demás dectos. Dios guarde a V. :El, muchos

I años. Madrid 17 de \1bril de 1917.
~,;¡ AGUSTíN LUQUE

r ~eñor Presidente dd Oonsejo Supl'emo de Guerra
y ,Marina.

S¡:iñores Oapitán general d\:) la sext:l re~ión e Illterv'cn
tor civil de Guorm y Marina y del j'rotoctomdo en
Marruecos.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este MJnisterio

y de las Dependencias centrales

Consejo Supremo de Gnerra vHarIna
PAGAS DE TOOAS

Exomo. ·Sr.: Por la Presidencia de est3 Oonsejo
.Supremo se dic'O con esta. fecha al Excmo. Señor In
tendente' general militar lo. siguiente:

«Este Oonsejo Supremo, <'n virtud de las facult:ades
que le confiere la by de 13 de enero de 1904, y s;c
,;ún acuerdo de 10 del mes actual, het dechr.ado con
derL'CJllO a las dos. ]Jllgas do t0C?-s q~~ le correspon.den
por el reglamento del MonteplO l\h!ltar a D.'" Oata
lina Astor MiJla,jelada,en concepto de viud;), del pri
mer teniente de Infantería CE. R.) D. José Antón
Jover, cuyo importie .<te 416,66 pesetas, duplo de las

208,33 que disfrutaba el ctLusante 'al.fallecer, se abon~
rán a la int.ru:O&J.>d:a¡ por 1l.na s~ vez por la Intern.di:mClia.
1>Ijlitar de ID, c'tl:1rtJ. región, que es por donde perci
bí" sus haberos el cuusanro Dl falleoer.»

Lo que de ord:on do! Exomo. Señor P1'esiden~ ma
nifiesto a V. E. paxa su conocimiento y Bfecto08 con
siguient'es; Dios guarde a V. E. muohos años. Ma
drid 1'1 de abril do 1917.

El General Secretado,
P.O.

Sera/in de So#o

EXClIllOS. Señores Oapiilm geneml de In, cuarta re
gión y Gobernador militar de Gerona.

Exomo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en vjrtud de las
fac'\llmdes que le confiere la ley de 13 de eIiero da
1904, h'a examinado el -expediente promovido por doña,
Emilia 1I1ora-b Gil, viuch del escribiente del Ouerpo
auxiliar de Intendienoia lrfiIitar ,D. Francisco Parra
Parm, y en 10 del corriente mIes, ha acordado desesti
mar la instaucia de 1a l'ecurrenta, por carecer de dGl'e
OhO a las da.s pagas de tocas que solicita, toda vez
que el causante, al ocurrir su fallecimiento, no ~e ha
Uaoo incorporado al. Montepío l\1.ilitilr.

Lo que por orden del E'xcmo. Señor Presidente mani- .
fiesta a V. E. para su conocimiento y 'efectos. .

Dios guarde a' V, E. muohos años. Madrid 14 de
abril de 1917.

El General Secretado,
P. o.

Sera/in de Sotto

Excmo. Señor Oapitán gel10cml de la tercera l"eg:ión.

\
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P ARTE NO OFICIAL

COLEGIO DE HUÉBFANOS
AilrtA. DE CÁ:BALLElUA.-CO~SEJO DE AD1II:INIS'l'JUOIÓN DEL OOLEGIO DE 8AN'l'IAGO

BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha

DEBE Pesetas Cta. HABER Pesetas Ots

---~------------l··~--··' -

50

21
22

50

70

16

77

75

5$
42

15

370

122

125

859

1.823

9. 134

SUlIA EL HABER••••••••••••••

Por gastos efectuados en la Secretaría ..••
Por la cuenta de} D V II d rd 6 fgastos gene-rales e a a o 1 .. 2. 12,52

d 1e l · DeCarabanchel 6.5 21 ,62e o eglO ....
Por la idem de alimentación de varones y

la de un alumno pensionista .••.•. , ...•
Por·la idem de .asistencia de niñas ., •.••
Por la idem de gastos de la imprenta .• '"
Haberes de profesores y empleados civiles

y manutención de' éstos.••.• , • • • . • • • . •. '
Pensiones a los huérfanos que siguen sus

estudios fuera del Colegio...•••••.•.••.
Abonado con cargo al depósito de los alum

nos Sres. Camacho y García Castro .•••.
Carpeta de cargos de la caja Central del

Ejército. . ••.•••• . . .•. .•. •.••. • •••••
1----1-

En la caja del Colegio de Carabanchel, a
dar distribución .••.•..•••••..•.••..••

En metálico y cuenta corriente en el Ban-
co de España.............•...•.•.•...

En la caja del Colegio de Valladolid, a dar
distribución .• ', •••.•••.••.••••••......

En la caja deSecretaría, en efectos porcobrar
En una acción de la Cooperativa Electra

de los Carabancheles 50 pesetas y en la
fianza del teléfono de Vista Alegre 75 ••.

1---
SUMA EL CAPITAL ••••••••••••

153 50
468 99

293 92
98 65

1.090 50

7.575 8S
;,13 ~

4. 000 '-)

747 25

4 1 .326 53Existencia en fin del mes próximo tasado.

SUMA EL DEBE •••••••••••••••

Por cuotas de socios abonadas personal
meute, por los cuerpos y por los habi
litados de clases de las regiones .• , , •••.

Recibido por donativos de jefes y oficiales.
Abonado por los cuerpos, en el Colegio y

en Secretaría, por trabajos hechos en la
imprenta establecida en aquéL .••...•.•

ldem por la Hacienda, para el fondo de Ma-
terial del Colegio .••..... " ...•.......

Mem por la rr.isma, para dotación de em
pleados y sirYientes civiles .• ~ _.•..•

Recibido por pensiones de alumnos milita-
res ...•••....•.....•.•....••.........

ldem por honorarios de alumnos de pago.
ldem por saldo de la Caja Central del Ejér-

cito- .•..••.••.•.••.•....•...••....••.
Iden::. por abonarés expedidos ••••...•...
Idem para depósito de los ..lumnos seño

res Camacho y García Castro ••.•.•.•••
Reintegrado por varias causas •••••.•.•..•

NUMERO de socios en el presente mes y huérfanos hoy día de la fecha

HUKR~ANÓS ASPIRA5T~S

~ CUERPO DE EQUITACION

HUERFANOS I
.llili llL I Total

CON PENSIÓN HIOl!1 núm. 1 110&11 núm. 2OOLEGIO ¡hUérfanOSIl__-:'__ I__~__
<l <l ... a cargo <l ... <l ...
~ ~ ~ "" ~ ~ ~

I ~ ~ ~ ~ A~:C::- ~ ~ ~ ~.
!JI ~ ¡p ~ clón !JI ~ !JI ::

6 18 24 82 98 258 616 505 144 • • 1 19 12 9 1. 787 90 56 8 154 15 2 85

V.O B.o
El General Vicepresidente,

HERRERO

Madrid 31 de marzo de 1917.'
El Tenlenw coronel secre~ario

ALVARO SÁNCIlEZ AMIBBA

MADRIQ.-TALLERES DEli DEP:O$'tO DE LA .GUmuu:


